
1 

Dirección General de Patrimonio 
 y Contratación 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
(Cumplimiento del Acuerdo del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 10 de octubre 

de 2024, Exp. 582-A/2024 (Resolución núm. 391/2024) 

En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 16 de octubre de 2024, se reúne la Mesa de Contratación a 
distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams para proceder a dar cumplimiento 
al Acuerdo del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de fecha 9 de octubre de 2024 (Resolución 
nº 391/2024), por el que se estima el recurso interpuesto por la representación de ALPHABET ESPAÑA 
FLEET MANAGEMENT, S.A. contra la Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo de la 
Comunidad de Madrid de fecha 13 de septiembre de 2024 por la que se adjudican los Lotes 3 y 4 del 

. 

La Mesa está constituida por: 

PRESIDENTA: 

- Inmaculada Blázquez Jiménez. Jefa de División de la Junta Central de Compras.

SECRETARIO: 

- José Ángel Aragoncillo Cortijo. Jefe de Servicio de la Junta Central de Compras III.

VOCALES 

- Paloma Sanz Baos. Letrada.
- Salomé Fernández Muñoz. Interventora.
- María Isabel García Talavera por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.
- Miguel Ángel Aparicio Muñoz por la Consejería de Digitalización.
- Gonzalo Núñez-Lagos Laborda por la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.
- María del Mar López Vaamonde por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.
- Sara Martín Sanz por la Consejería de Sanidad.
- José Manuel Sánchez Rosa por la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.
- Manuel Vega Ceballos por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.
- Esther Calvo Fernán por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Por la Presidencia de la Mesa se tiene ésta por constituida. 

En primer lugar, se exponen los antecedentes recordando que, en la Mesa de contratación en su reunión 
de 19 de septiembre de 2024, a la vista del escrito presentado por la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET 
MANAGEMENT, S.A., acordó calificar el mismo como un recurso especial en materia de contratación, y por 
tanto, su remisión al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, junto con 
toda la documentación. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original
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